
 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), dos (2°) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de las excepciones. Se convoca a las partes para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 443 del C.G.P. (Art. 372-373 

ibídem), la cual se realizará el día: 19 de abril de 2024 a las 8:00 a. m. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que la audiencia se adelantará 

virtualmente por la aplicación TEAMS, para lo cual se conectaran mediante 

el siguiente enlace: 
 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTNlYjA2ZjgtZjQ2NC00NGU3LWJkOGMtYTUxMzM3ZjJm

ODM5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-

b9d5-60f171c62066%22%7d 
 

Id. de reunión: 286 923 065 962 

Código de acceso: jwfL5i 

 

 
 

Así mismo, se requiere a las partes, apoderados y testigos, cuando 

corresponda, verificar previamente su conexión a internet, quienes deberán 

unirse a la reunión virtual de manera independiente y por separado. Lo 

anterior para asegurar una óptima conexión y el cumplimiento de las 

garantías procesales. 

 

Notifíquese. 
 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

DEMANDADO COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. 

RADICACIÓN 2022-00894 
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